
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Ejecutivo 

Radicación  : 11001310301920230045200  

 

 

Conforme a la solicitud que precede realizada por la parte demandante y cumplidos los 

presupuestos del art. 316 del C. G. del P., el despacho acepta el desistimiento de los recursos de reposición 

interpuestos por dicho extremo procesal contra el auto por medio del cual se negó el mandamiento de pago. 

 

Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Por secretaría archívese la actuación. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

JUEZ 

 

     

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

  

Hoy 14/02/2024 se notifica la presente providencia por 

anotación en ESTADO No.  25  

   

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria  
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